
CONSTANCIA SECRETARIAL: Jamundí, Mayo 4 de  2021. A Despacho de la 

señora Juez informando que dentro del término de traslado de las 

excepciones el demandante guardo silencio; y el proceso se encuentra para 

fijar  fecha para audiencia. Sírvase Proveer.  

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

Secretaria 

 

RADICADO: 2020-00484  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1116 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Jamundí,  Mayo cuatro  de dos mil veintiuno            

 

PROCESO: CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO MOGOLLON MONROY 

DEMANDADO: ERIKA PAOLA MUÑOZ  

 

Dentro del presente proceso de CUSTODIA instaurado por  el señor  

CARLOS ALBERTO MOGOLLON MONROY  quien actúa en representación 

de su menor hija LAURA DANIELLA MOGOLLON MONROY, en contra de la 

señora ERIKA PAOLA MUÑOZ, se encuentra surtido  el trámite de ley, 

conforme lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 443 del C.G.P.,  y se 

procede a FIJAR la hora de las 9:00 A.m. del día     VEINTISIETE   (27   ) 

DE JULIO  DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), para que tenga lugar la 

audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P., fecha en la cual, se 

agotarán las etapas previstas para la audiencia inicial en el artículo 372 

ibídem, donde se practicarán interrogatorios a las partes de manera 

oficiosa; y, en términos del inciso 2° del numeral 2° del citado artículo 443, 

se agotarán las etapas de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 

373 ejúsdem. En cuyo efecto se fijan como pruebas las siguientes: 

 
A) PARTE DEMANDANTE  

 
-DOCUMENTALES-  

 

            El juez tiene en su valor legal los documentos aportados con la 
demanda. 

 

       -INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta el interrogatorio de parte 
para la      

         señora  ERIKA PAOLA MUÑOZ .  
 

  -TESTIMONIO-  

Se decreta el  testimonio de los señores: BLANCA CENOBIA LOPEZ 
VASQUEZ, LILIANA PETTI ANGULO, SANDRA PATRICIA RIVAS 

MOYA, CARLOS ALBERTO MOGOLLON MONROY. Prueba que se 
atiene a las limitaciones previstas en el inciso 2° del artículo 212 del 
C.G.P.   

 
B) PARTE DEMANDADA:  

 

-DOCUMENTAL: El Juez tiene en su valor legal los documentos 
aportados con la contestación de la demanda.  

 
PRUEBA DOCUMENTAL: Se niega oficiar a la Institución Educativa 

Central de Bachillerato Integrado para que envie copia del desprendible de 



pago, por improcedente como quiera que  lo que se debate en este asunto es 

la custodia de la menor,  la que a la fecha aún se encuentra pendiente por 
resolver, siendo  improcedente por tanto en este estado del proceso definir 

sobre  quien recae fijación de la cuota alimentaria; aunado a que esta debe 
ser presentada con el lleno de los requisitos de ley, ante el juez de reparto.    

 

C) DOCUMENTALES-  
 
      El juez tiene en su valor legal los documentos aportados por las partes 

con la demanda  y su contestación. 
 

TESTIMONIO-  
      Se decreta el  testimonio de los señores: DIANA PATRICIA RIVERA 
GUASAQUILLO, MARIA MERCEDES JIMENEZ PRIETO. Prueba que se 

atiene a las limitaciones previstas en el inciso 2° del artículo 212 del C.G.P.   
 

             
D) El despacho tendrá en cuenta los informes de valoración  recaudados   

y decretado de oficio para resolver el presente asunto, los cuales se 

ordena glosar y quedan a disposición de las partes hasta la fecha de la 
audiencia.  
 

No se tienen más pruebas solicitadas por las partes, ni de oficio 
para decretar 

 
En la fecha programada para audiencia se recepcionarán las 

declaraciones de los testigos que se encuentren presentes y se prescindirá 

de los demás (literal b) del artículo 373 del C.G.P.).  
 

La parte que solicitó el testimonio debe procurar su comparecencia 
(artículo 217 en concordancia con el numeral 11 del artículo 78 del 
C.G.P.).      

 
NOTIFÍQUESELES por ESTADO de conformidad con el inciso 2º numeral 
1º del Art. 372 del c.p.c. 

 
CONMINAR a los apoderados de las partes que de conformidad con el 

numeral 11 del artículo 78 del  CGP, es su deber informar  a sus 
representados el día y la hora señalados para llevar a cabo la audiencia.  
   

A las partes que no asistan a la audiencia, se aplicarán las sanciones 
previstas en el numeral 4° del artículo 372 del C.G.P., en los términos 
previstos en el inciso 3° numeral 3° de dicho artículo.  

 
Se les informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera 

virtual a través del aplicativo LIFESIZE, ingresando al siguiente código de 

conexión:  https://call.lifesizecloud.com/9031150                            que 

desde ya se les suministra,   de tal manera que puedan acceder a la 
audiencia. 

 
  
NOTIFIQUESE  

LA JUEZ 
 
SONIA ORTIZ CAICEDO  

Juez 
  

gmg 
 
 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 

En estado No.  72 _ hoy notifico a las partes el 

auto que antecede.  

Fecha:      Mayo 5 de 2021    

 

La secretaria,  

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fcall.lifesizecloud.com%2F9031150&data=04%7C01%7Cgmurillog%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ccc7ec7148be140fbb90b08d90b486919%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637553227883967422%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=KW6J8Xv38ch57Cz5pZA8OX%2FbCQBJsSSXn5diiLP3cf4%3D&reserved=0


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así las cosas, se dará aplicación a lo reglado en el artículo 392 del Código 

General del Proceso, en concordancia con los artículos 372 y 373 ibídem y 

para ello, se ordenará citar a las partes para que concurran personalmente 

y si es del caso, deberán concurrir con sus apoderados, a fin de rendir 

interrogatorios que para tal efecto se formularan y donde podrán conciliar 

sus diferencias y, se dará aplicación a los demás asuntos relacionados con 

la audiencia. Advirtiendo, que en caso de inasistencia injustificada harán 

presumir ciertos los hechos de la contraparte y se le impondrá multa de 

cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), tal como lo 

dispone los numerales 3 y 4 del art. 372 del C.G.P. Líbrese las 

comunicaciones respectivas.         

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FÍJASE como nueva hora y fecha para audiencia de que trata el 

artículo 392 del Código General del Proceso, en concordancia con los 

artículos 372 y 373 ibídem, que habrá de celebrarse el día__ocho (8) de 

octubre a la hora de las 9:00 de la mañana.  

 

SEGUNDO: ORDÉNASE citar tanto a la parte demandante como a la parte 

demandada junto con sus apoderados si es del caso, y notifíqueseles por el 

medio más expedito de la fecha antes programada y prevéngaseles conforme 

al artículo 392 del Código General del Proceso, en armonía con los artículos 

372 y 373 ibídem, de la misma forma, hágaseles saber que para dicha 

audiencia deben asistir personalmente, a fin de rendir interrogatorios que 

para tal efecto se formularan y donde podrán conciliar sus diferencias, y se 



dará aplicación a los demás asuntos relacionados con la audiencia; 

Advirtiendo, que en caso de inasistencia injustificada harán presumir 

ciertos los hechos de la contraparte y se le impondrá multa de cinco (5) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes (SMLMV), tal como lo dispone 

los numerales 3 y 4 del art. 372 del C.G.P.  Líbrese las comunicaciones 

respectivas.        

 

TERCERO:  Se les informa a las partes que la audiencia se llevará a cabo 

de manera virtual a través del aplicativo LIFESIZE, y con antelación a la 
hora y fecha fijada  se les informará al correo electrónico que para el efecto 
hayan suministrado las partes,  sobre el código de conexión, de tal manera 

que puedan acceder a la audiencia.  
 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
La Juez,  

 
 

 

SONIA ORTIZ CAICEDO 
Rad. 2019-00628-00 
 

 
  

 
GMG 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

SONIA  ORTIZ CAICEDO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE 

JAMUNDI-VALLE DEL CAUCA 
 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

En estado No. _79___ hoy notifico a la partes el 
auto que antecede. 
 
Jamundí Valle,___Septiembre 3 de 2020 _____ 
 
La Secretaria,  

 
ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ 
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